
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 27 de julio de 2021

En San José, a las nueve horas con quince minutos del veintisiete de julio del dos mil veintiuno, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul

Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Ana

María Picado Brenes (en sustitución del Magistrado Cruz Castro).

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto
21-011192-0007-CO 2021016449 RECURSO DE

AMPARO
Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe Ruiz Cubillo
y  a  Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden,  gerente  médico  y
coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que, de manera
INMEDIATA, a partir  de la notificación de esta sentencia,  a la parte
amparada se  le  brinde  el  medicamento  CETUXIMAB,  en  la  dosis  y
durante  el  tiempo  que  su  médico  tratante  así  lo  recomiende,  bajo
estricta supervisión del profesional en medicina que conoce el caso de
la parte tutelada. Lo anterior se dicta con la advertencia de que según
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años o  de
veinte  a  sesenta días  multa,  a  quien  recibiere  una orden  que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

21-011196-0007-CO 2021016450 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

21-011521-0007-CO 2021016451 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe Ruiz Cubillo
y  a  Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden  Gerente  Médico  y
Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, así como a María
Eugenia  Villalta  Bonilla  y  a  Marta  Rodríguez  Sevilla,  en  calidad
respectiva de Directora General  y Jefa del  Servicio de Hematología,
ambas del Hospital San Juan de Dios, todos funcionarios de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan
dichos cargos, que de inmediato adopten las medidas y ejecuten las
acciones pertinentes para que el paciente Flores Jiménez Elías, reciba
el fármaco "Ibrutinib”, en la dosis y por el plazo señalado por su médico
tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a los recurridos
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que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.-

21-012667-0007-CO 2021016452 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. Se ordena a Karen Rodríguez Segura, en
su condición de Directora General del Hospital San Rafael de Alajuela,
o a quien ocupe dicho cargo, que disponga de todo lo necesario, dentro
del  ámbito  de sus competencias,  para que efectivamente se lleve a
cabo  la  cita  de  valoración  programada  para  el  amparado  en  la
Especialidad de Ortopedia de ese nosocomio, el día 31 de agosto de
2021, y se determine el tratamiento médico a seguir para su patología.
Lo  anterior,  tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda
presentar el tutelado y, de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior,  en atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de tres meses, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el
artículo 71,  de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Los Magistrados Castillo
Víquez y Rueda Leal, de forma separada, ponen nota. La Magistrada
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51
de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

21-012768-0007-CO 2021016453 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena al  Director  General  y al
Director  Médico,  ambos del  Centro  de  Atención  Institucional  Nelson
Mandela, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  de  inmediato  se
brinde al tutelado la atención médica que requiere por su padecimiento
de presión arterial en la Clínica del centro penal recurrido. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado
lugar  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

21-012838-0007-CO 2021016454 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karla Solano Durán, en su
condición de Gerenta Médica a.i., a Marjorie Obando Elizondo, en su
condición de Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia y a
Juan Antonio Ugalde Muñoz, en su condición de Director General a.i.
del Hospital México, todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o
a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  que
correspondan  para  que,  en  forma  inmediata,  se  le  suministre  a  la
tutelada el tratamiento prescrito por su médica tratante, sea el  por el
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tiempo y en la dosis prescrita por su médica tratante. Así como bajo la
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  ésta.  Se  le  previene  a  la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo  71  de la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

21-012842-0007-CO 2021016455 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el  recurso.  En consecuencia,  se ordena a
KARLA VICTORIA SOLANO DURÁN, en condición de Gerente Médica
a.i.  y,  a  MARJORIE  OBANDO  ELIZONDO,  en  condición  de
Coordinadora  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,  ambas
funcionarias de la Caja Costarricense de Seguro Social, así como, a
JUAN ANTONIO UGALDE MUÑOZ, en condición de Director General
a.i., a DENIS ULISES LANDAVERDE RECINOS, en condición de Jefe
de Servicio de Oncología Médica y, a FEDERICO JIMÉNEZ LORÍA, en
condición de Director de Farmacia, estos últimos del Hospital México
de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos
cargos  que,  de  forma INMEDIATA,  luego  de  la  notificación  de esta
resolución,  adopten  las medidas necesarias y  ejecuten  las acciones
pertinentes  para  que  la  parte  amparada  reciba  el  medicamento
prescrito, por el tiempo y en la dosis señalada por su médico tratante,
bajo su estricta  responsabilidad y supervisión,  siempre y cuando no
sobrevenga una variación de las circunstancias médicas del paciente
que contraindiquen tal medicamento. Todo bajo apercibimiento que, de
no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

21-012876-0007-CO 2021016456 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe Ruiz Cubillo
y  Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden  gerente  médico  y
coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen
tales  cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las
acciones pertinentes a efectos que el recurrente reciba inmediatamente
los fármacos "Atezolizumab y Bevacizumab" por el tiempo y en la dosis
prescrita  por  su  médico  tratante,  lo  anterior,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre y cuando
no  sobrevenga  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente  que  contraindiquen  tal  medicamento  y  se  sigan  los
lineamientos recomendados en el  Dictamen Médico Legal No. 2021-
0004348. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres  meses a  dos  años o  de
veinte  a  sesenta días  multa,  a  quien  recibiere  una orden  que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

21-012903-0007-CO 2021016457 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en lo que
respecta a las autoridades penitenciarias recurridas. Se ordena a Diana
Vargas Jiménez, en condición de directora de la Unidad de Atención
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Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga, o a quien en sus lugar ejerza dicho
cargo, que se abstenga de volver a incurrir en los hechos que dieron
pie a la declaratoria con lugar y condenatoria del presente recurso de
amparo, así como también, que realice la coordinación pertinente, a fin
de que se reprograme la cita de 28 de junio de 2021 que perdió el
privado  de  libertad  amparado  en  el  Servicio  de  Dermatología  del
Hospital  San  Rafael.  Además,  que  coordine  su  trasladado  a  la  cita
médica en el momento que la misma se reprograme. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo  71,  de la  Ley de  la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En lo
demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado, al pago
de  las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los  hechos  que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

21-012936-0007-CO 2021016458 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jenny Patricia Chacón
Fernández y Carlos Calderón Rojas, bajo ese mismo orden Directora
General a.i. del Centro de Atención Institucional Jorge Arturo Montero
Castro y el Director Médico a.i. de la Clínica La Reforma, así como a
Taciano  Lemos  Pires  y  Julia  León  Wong,  bajo  ese  mismo  orden
Director General y Jefa del Servicio de Odontología; ambos del Hospital
Rafael Ángel Calderón Guardia y a Mery Munive Angemuller,  en su
condición de Directora Médica a.i. del Hospital San Rafael de Alajuela,
o a quienes ejerzan tales cargos,  que establezcan las instancias de
coordinación  necesarias  para  que  el  amparado  sea  efectivamente
atendido,  en  las  citas  programadas  para  el  26  de  agosto  y  22  de
septiembre de 2021, y se determine, de forma definitiva, el tratamiento
médico a seguir para el control de su patología. Esto, siempre y cuando
sea posible, de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior,  en atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de tres meses, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente penado.  Se
condena al Estado y a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal
pone nota. Notifíquese.-

21-013014-0007-CO 2021016459 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

21-013025-0007-CO 2021016460 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

21-013119-0007-CO 2021016461 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  José  Pablo  Villalobos  Cascante,
subdirector del Hospital San Juan de Dios, o a quien en su lugar ocupe
dicho cargo, que disponga de manera pronta y oportuna las acciones y
coordinaciones  necesarias,  para  que  en  la  fecha  en  la  que
comprometió  en  su  informe,  sea  30  de  julio  de  2021,  se  realice  el
ultrasonido de tejidos blandos que requiere la parte amparada, si otra
causa  médica  no  lo  impide  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte al
recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
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Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez pone nota.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada Hernández López
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese. 

21-013121-0007-CO 2021016462 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios  causados.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y
Alexander Sánchez Cabo, bajo ese mismo orden Director General y
Jefe del Cirugía General; ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o a
quienes ocupen dichos cargos, que dispongan de todo lo necesario,
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  efectivamente  se
lleve a cabo la cita de valoración programada para la amparada en el
Servicio de Cirugía General de ese nosocomio, el día 19 de octubre de
2021, y se determine el tratamiento médico a seguir para su patología.
Lo  anterior,  tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda
presentar la tutelada y, de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior,  en atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse
las medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo de tres meses, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el
artículo 71,  de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Los Magistrados Castillo
Víquez y Rueda Leal, de forma separada, ponen nota. La Magistrada
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51
de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

21-013122-0007-CO 2021016463 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde, en
su condición de Directora General y Rodolfo Fernández Flores, en su
condición de Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de
Vascular Periférico, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a
quienes en su lugar  ocupen esos cargos,  que adopten las medidas
necesarias  para  garantizar  que  el  paciente  sea  valorado  en  la
especialidad de Vascular Periférico en un plazo no mayor de TRES
MESES contado a partir de la notificación de esta sentencia. Todo lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a
la parte recurrida que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito
de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta días  multa,  a  quien  recibiere  una orden  que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna
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nota. Notifíquese.
21-013138-0007-CO 2021016464 RECURSO DE

AMPARO
Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios causados. Se le ordena a Taciano Lemos Pires y
Ernesto Pérez Gutiérrez, por su orden de Director General y Jefe a.i.
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan tales cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que se realice la
cirugía de luxación en el hombro derecho que requiere el amparado en
la fecha programada por el centro médico recurrido con ocasión de este
recurso, sea el 30 de agosto de 2021, en el Servicio de Ortopedia del
nosocomio recurrido, todo bajo estricta supervisión y responsabilidad
de su médico tratante,  siempre y  cuando no exista  alguna causa o
condición  médica  que  lo  impida  y  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso  para que la
orden  dada sea  acatada  dentro  del  plazo  de  tres  meses,  luego  de
superada  la  pandemia  de  coronavirus,  siempre  y  cuando  no  exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  los  recurridos  que  de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  La
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas,  de conformidad  con los
artículos  50  y  51,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

21-013224-0007-CO 2021016465 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

21-013279-0007-CO 2021016466 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  La  Magistrada
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51
de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas, de conformidad con los artículos 50, 51 y 52,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. La Magistrada Garro Vargas
salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

21-013342-0007-CO 2021016467 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios, en lo tocante a la
demora en la hospitalización de la paciente en el Hospital Dr. Rafael
Ángel Calderón Guardia. En lo que respecta al Hospital México y en
cuanto a que se ordene la entrega de una insulina que no está dentro
de la Lista Oficial de Medicamentos de la Caja Costarricense de Seguro
Social, se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone
nota.  La  Magistrada  Hernández López  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de conformidad
con los artículos 50 y 51 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El
Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena
también  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  a  la  parte
recurrida.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria
en costas. Notifíquese. 

21-013358-0007-CO 2021016468 RECURSO DE Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en cuanto al
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AMPARO Taller Nacional de Prótesis. Se ordena a Mabellin Guzmán Amador, en
su  condición  de  Jefa  de  Gestión  del  Taller  Nacional  de  Ortesis  y
Prótesis, o a quien en su lugar ocupe dicho cargo, que gire las órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  prótesis  que  requiere  la
amparada le sea entregada dentro del  plazo máximo de tres meses
contados a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19).
En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las
razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para
que la  orden dada sea acatada  dentro  del  plazo  otorgado por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  pandemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior,
bajo  la  advertencia  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo  71  de la  Ley de la  Jurisdicción  Constitucional,  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.-

21-013378-0007-CO 2021016469 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal
suscribe nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de
conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional.  El  Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto y ordena también la condenatoria en daños, perjuicios y costas a
la parte recurrida, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50,
51 y  52,  de la  Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional.  La Magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

21-013391-0007-CO 2021016470 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y  Carlos Valverde Monge, por su orden, Directora General a.i. y
Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General  y  Unidad  de  Cirugía
Laparoscópica, ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en
sus lugares ocupen esos cargos, que procedan a girar las órdenes que
estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  dentro  del
plazo  de  TRES  MESES  contados  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente  sentencia,  se  le  practique  a  la  amparada  la  cirugía  que
requiere,  lo  anterior  bajo  recomendación  y  responsabilidad  de  su
médico tratante y que sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de la
pandemia de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea posible
cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que la orden dada sea
acatada dentro del plazo de un mes, luego de superada la pandemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se previene a los recurridos que, de conformidad con el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los  hechos que  sirven  de  base  a esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota separada. Notifíquese.
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21-013395-0007-CO 2021016471 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-  

21-013494-0007-CO 2021016472 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Rodolfo Fernández Flores, en su condición de directora general y jefe
de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de Oftalmología, ambos
del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen
el cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias para
que,  dentro  del  plazo  de  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  efectúe  a  la  parte  amparada
[NOMBRE 001], la cirugía de cataratas que le fue indicada, todo bajo el
criterio y conformidad de sus médicos tratantes, y siempre y cuando
sea posible de acuerdo a la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de COVID-19. Se
les advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta días  multa,  a  quien  recibiere  una orden  que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado
Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  las
Magistradas Hernández López y Garro Vargas ponen nota de manera
conjunta. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

21-013548-0007-CO 2021016473 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota.

21-013550-0007-CO 2021016474 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal consigna
nota. 

21-013697-0007-CO 2021016475 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María
Eugenia Villalta Bonilla, directora General, y a Ricardo Guerrero Lizano,
Jefe de Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Juan de Dios,  o
a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que realicen las gestiones
necesarias para que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se practique al recurrente la cirugía
que  requiere,  si  otra  causa  médica  no  lo  impide  y  bajo  la
responsabilidad del médico tratante, así mismo se mantenga la cita de
valoración programada para el mismo en el servicio del ortopedia para
el  día  07  de  setiembre  de  2021.   Lo  anterior  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso  para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro  de  un  recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez  y  las  Magistradas  Hernandéz  López  y  Garro  Vargas  ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.  En cuanto a la falta de
prótesis de pierna derecha, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

21-013715-0007-CO 2021016476 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el recurso, sin especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
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Rodríguez Segura en su calidad de Directora Médica del Hospital San
Rafael de Alajuela de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quien
en su lugar ocupe el cargo realizar las acciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que la amparada  [NOMBRE 001],
cédula  de  identidad  [VALOR  001]  sea  valorada  en  el  Servicio  de
Ortopedia en la fecha indicada por la autoridad recurrida en el informe
rendido  (27  de  setiembre  del  2021).  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso  para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior,
bajo la advertencia de que de conformidad con lo establecido por el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada
dentro de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  La  Magistrada
Hernández López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria
en daños, perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51
de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas. El Magistrado Rueda suscribe nota. 

21-013766-0007-CO 2021016477 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Gabriela Rodríguez Segura, en
su condición de Directora General del Hospital San Rafael de Alajuela o
a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  el  26  de  setiembre  de  2021,  la  amparada
[NOMBRE  001] sea  internada  y  se  lleve  a  cabo  el  procedimiento
quirúrgico prescrito durante su internamiento, conforme a lo informado,
aunque siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
pandemia  de  coronavirus  COVID-19.  Lo  anterior,  bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de su médico tratante, siempre que una
variación en las condiciones médicas de la paciente, no contraindiquen
tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Se advierte a la recurrida que, de no
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de
conformidad con el  artículo  71 de la  Ley de esta  jurisdicción,  se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más gravemente  penado.  El
Magistrado Castillo  Víquez y  la  Magistrada Hernández López ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada Hernández
López salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños,
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas. La Magistrada Garro Vargas salva el voto y declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.

21-013797-0007-CO 2021016478 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Joicy Solís Castro y Roberto Garita
González, respectivamente, en condición de directora general y de jefe
del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando
Escalante  Pradilla,  o  a  quien  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  su  competencia  para  que,  tal  y  como  fue
informado bajo juramento, el 3 de septiembre de 2021 se someta al
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amparado a las cirugías que echa de menos, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-19.
Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico
que tenga disponibilidad de espacios.  Se advierte  a  las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley  de la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal suscribe nota. La Magistrada Hernández López salva parcialmente
el  voto  y  dispone la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de
conformidad  con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional.  El  Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese.

A las doce horas se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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